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\ « > * i K x n . * n i : " a i T 4 i T K 
b u leyes, ordenes y anuncio» que n tyan de Insertarse • • loa BO. 

i artas* órifiiAxae han de mandar ai !efe político respectivo, por 
< ayo condnctose pasaran a lo* editores da lot mencionados parlo-
( U e r (Real orden de 6 do abril de 1M8.) 

Se pnblioa todos loa díai, excepto loe domingos. 

OFICINAS PELIGROS, 8, entresueloderaeha. 
TBLEFONO 2.931—APARTADO 320 

D R o í U S A noca T D H T R B B A R U I S 

f r e o l o ele» aueierlpolon 

Ctntrot uflítalt».— Hn cata capital, Uerado adomicilio, 1 '50 pesetas men-
«nales; fuera de ella, 8'ovl al mea, 10*50 al trimestre, 21 al samaste y 42 por an aflo. 

Particular*» Bn esta capital, Uerado a domicilio 12 pesetas trimestre, 24 
al semestre y 48 al aflo, y fuera da alia, 15 al trimestre 80 al semestre y 6* al «no. 

Se admiten suscripciones ea la Administración del Roi.ariN. calla dePell-
(ros,3, entresuelo derecha. —Fuera de esta Capital, directamente poi medio 
de carta a la Administración con IncluaiOn de) Importa del tiempo de abono en 
letra de fácil cobro,; 

T A M I S * . D H I t t K f t M l • • • * » ! 

Anuncios procedente,*) de la KxnelentlHiaia 
Diputación provincial, linea o fraof ión. . . 

Idem jndioiales ^fracción 
Idem oficMea id. id 

fui ?*Ĵ 5!i!*£?,JLU¿ 
Número suelto, 50 céntimos. 
A parttoalarea, 60 eéntlmoa. 

0 RO patetas 
1 00 •-
0 HO — 
1 oO — 

Parte of icial 

PIESI.EI.I. BEL C0r.:l] BE MIHISI80S 

3a Majestad el Rey Don Alfon-
X I I I (q. D . g.), Sa Majestad la 

Reina Doña Viotoria Eugenia, y 
9$ A A . R R . el Pr íncipe de Asturias 
e Infantes continúan sin novedad en 
su importante salud. 

De igual benefioio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Famil ia . 

MINISTERIO DE HACIENDA 

(Continuación) 

La cuota anual que satisfacen los 
inventores en papel de Pagos al Esta
do, según el art. 48 de la Ley de 16 de 
mayo de 1902, se entenderá recarga
da, a partir de la quinta anualidad, en 
un 50 por 100, y desde la uudécima, 
en el 100 por 100. 

La ouota quinquenal que por vir
tud de la misma ley, en su art. 52tie-
sen que pagar en papel de Pagos al 
Esta lo, los que registran marca?, mo
delos o dibujos, se elevará en el tercer 
quinqn°nio do 30 a BO pesetas, y eD el 
cuarto de 40 a 75 pesetas. 

Las marcas cuyo rpgistro se renue
ven por transcureo de los veinte aflos 
de'su vida legal, f-atisfarán en oada un •> 
de los quinquenios del período de re
novación la cuota de 100 pesetas.» 

Déoimotercera. E l Ministro de Ha
cienda fijara la escala de precios para 
las lioencias o caza y pesoa a que se 
refiere el art. 89, en relación con las 
clase* de cé lu las personales seflaladas 
en la correspondiente ley, pudiendo 
elevar los ti; os máximos de aquéllas 
haata 60 y 30 pesetas, y reducir los 
rr.ínimos a 5 y 3 pesetis, respectiva
mente. 

Décirno'Miarta. Se reforma el ar« 
tíoulo 92, dándole la siguiente re-
daooión: 

«Indapon-lient^Tiente de las lioen-
oias de qne tratan los artíoulos anto-
riotea, la tenenoi* o posesión de toda 

oíase de armas, a exoepción de las es
copetas de oaza y arm-is de entrena
miento infantiles le seis y nuevo mi
límetros, cFlobort», y oalibre 22, 
americano, deberá aoreiitarse oon un 
documento espeoial, que consti tuirá 
la justifioaoión del derecho al uso do 
oada una de aquéllas, que habrá de 
ser visado por la Guardia o iv i l , expi
diéndose en los efectos timbrados que 
a dioho fin pondrá el Estado en venta, 
en los que ss consignará la clase de 
arma, calibre, fábrioa de procedencia 
y nombre del fabricante, número del 
arma y demás características que de
termine concretamente ol Reglamento 
¡un al ef oto se d cte.» 

Quedan exceptuadas las armas, sean 
de la oíase que faeron, que los Guar
das partioulares, jurados, individuos 
de loa Somatones armados y de Guar
dias cívicas tuvieran registra Iras on 
sus respeotivos Institutos. 

Los efectos timbrados de quo se-
trata serán de tres clases: Primera oía
se, de 25 pesetas, para armas largas 
de fuego que no sean escopetas de ca
z a , como fusiles, carabinas, rifles de 
repetición y automáticos, rayados, 
nsados para montería y caza mayor; 
segunda clase, de IB pesetas, para to
da oíase de armas oortas de fuego usa
das para la defensa personal; teroora 
clase, de 10 pesetas, para las armas 
que no sean de fuego, quedaodo ex
ceptuadas las que representan recuer
dos historióos y las destinadas al uso 
ordinario en las comidas y necesida
des de la vida normal del oampo. 

BetOt documentos serán personalí 
simos, debiendo a cada mutación de la 
propiedad de la posesión o del mero 
disfrute solicitarse la expcdioión de 
otro nuevo. 

L a forma de la intervención de la 
Guardia c iv i l en la expedición de loa 
mencionados dooumento» será regla
mentada por el Ministro de la Gober
nación.» 

Se orea una lioenoia espeoial de nso 
de armas de tiro de todas clases y en-

! trenamiento para los sooios del Tiro 
' Nacional, al preoio de 7 pesetas. D i 

chas armas tendrán guías da pertenen
cia gratuitas, expedidas por el T i ro 
Naoional oon las formalidades regula 
das por la Adminis t ración. 

Decimoquinta. Se aumenta a 50 
pesetas el impuesto fijtdo en ol ar t ícu
lo 94 para los Reales despac'io-? en que 
se otorguen indultos por haber con
traído matrimonio sin Real licencia, o 
bien en que se deolare no serebstáou-
lo para suceler en dignidades nobilia
rias la omisión dé los ascendientes eu 
solicitar Real lioenoia para oontraer 
matrimonio. 

Deoimosexta. Se rodactarán l o a 
números 1.° y 2.° del art. 405 en la 
forma siguiente: 

«1.° Los Registros fiscales y ami-
llaramientos de la riquoza pública. 

2.* Las copias de los ropartos de 
la* contribuciones o impuestos». 

Decimoséptima. So modifica el ar
tículo 115, redactándose en la siguien
te forma: 

«Se empleará el timbre de 10 pese
tas, daso cuarta de timbrado común, 
en el primor pliego do las certificacio
nes de los actos de oonciliación cuan
do haya avenencia y la ouantía sea in
determinada, o cuando la ouantía de lo 
convenido o reclamado no exceda de 
5.000 pesetas. S i excede, se reintegra
rá conformo a la siguiente escala: 

Cuantía clase de timbre, de B.000'01 
a 12.500, clase 3.', 2B pesetas. 

Idem de 12.600'01 a 26.000, clase 2.", 
50 pesetas. 

Idem de 25.000'01 a 50.000, oíase 1.", 
100 pesetas. 

Cuando la cuantía exceda de 50.000 
pesetas, el primer pliego será de papel 
timbrado de la clase primera, y antes 
do entregar la respectiva certificación 
a los interesados, se remitirá a la Ofi
oina liquidadora del impuesto de De
rechos reales, a fin d* p"gar tres pe 
setas por oada i 000 o fracción de ellas 
que exaeda de las expresadas 50.000. 
E l liquidador, al lado del timbre del 
primer pliego, pondrá: «Virado, n ú 
mero..., fecha y se l lo», K , el caso en 
que habiéndose reintegrado la certifi
cación conforme a lo prevenido ante

riormente so elevo a escritura públioa, 
ol primer pliego do las copias que se 
expidan de la misma será de tres pe
setas, olaHe sexta. L o i pliegos siguien
tes al primero rieran de una peseta, 
clase ootava. 

Decimoctava. So modifica ol ar
tículo 125 en el sentido de quo les au
tos do conciliación para asuntos que 
hubieren do sor ubjeto de acciones de 
carácter ponal, satisfarán el miftmo 
impuesto que si verparen sobro asun
to oivi l ; y si, en caso do avenencia, no 
pudiera determinarse la ouantía o fue
se inestimable, se empleará el timbro 
de 10 pesetas. 

Déoimonovena. E ! últ imo párrafo 
del artíoulo 139 ?e redac ara on la s i 
guiente forma: 

«Los duplicado* do dichas pólizas y 
los de los prói tamns o o n garantía 
también do valores cotizables llevarán 
el timbre fijo de 10 céntimos de pese
ta cuando la cuantía qn« sirva ile base 
para regular el timbre no excoda de 
3.500 pesetas, y Oliendo pase de esta 
cantidad el timbre de dichos duplica
dos, sorá de una peseta, clase octava.» 

Vigésima. Se modifioa el artícu
lo 140, dándole la siguiente redacción. 

«Los cheques al portador y loa expo-
dido3 a favor de peraona determinada 
se reintegrarán: 

Primero. Con timbre móvil de 20 
céntimos: 

a) Cuando sean contra ouenta co
rriente y se hayan do pagar en la mis
ma plaza qub se expidan. 

b) Cuando reuniendo las anterio
res condiciones se paguen en otra pla
za, pero al propio titular de ia cuenta. 

Segundo. Se reintegrarán oon tim
bres móviles, para efectos de oomeroio 
por la mitad do los tipos d> 1 impues 
to señalado, para la respot ¡va cuantía 
en la esc"la gradual del art. 138: 

a) Los choquen nominativos o al 
portador que no sean contra cuenta 
corriente. 

b) Los queso libren de una p'.aza 
naiional o extranj-ra a I tra espadóla, 
con la excepc ón del párrafo letra b) 
del número anterior. 



v 
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e) L t s órdenes posteles, telegráfi
cas o telefónicas de igual oaráoter, 
comprendiéndose en art. 138 las que 
sean de la naturaleza de las que dicho 
artíonlo enumera. 

d) Los cheques no comprendidos 
en los párrafos a) y b) de este nú
mero, en los que sn tenedor legal, 
utilizando la facultad qne la ooncede 
el art. 511 del Código de Comeroio, 
indique se p*gue a banquero o Sooie
dad determinada escribiendo, cruza
do en el anverso, el nombre de esto 
banquero o Sooiedad, o solamente las 
palabras «y Compañía». Qneda a salvo 
la autoriaaoión conoedida al Gobierno 
en el número primero del apartado b) 
de la base sexta del art. 2.° de la ley 
d3 Ordenación bancaria. 

S i los choques al portador y los ex
pedidos a favor de persona determi
nada foeren satisfechos o renovados 
por el librador, se considerarán com
prendidos en el artíonlo 138 de esta 
ley, a no ser que lleve unido el corres
pondiente protesto, en el que conste, 
además, qu > en la feoha en que se expi
dió el oheque tenía el librado en su 
poder, da la propiedad y a disposición 
del librador, fondos sufíoientes para sa
tisfacerlo. 

Vigésimoprimera. A l final del ar 
tioulo 143 se añadirán los párrafos si
guientes: 

«El Ministro de Haoienda podrá 
acordar la oreaoión de timbres especia
les para oheques con destino exclusivo 
a la Banoa inscrita, sometida al régi
men estableoido en el artículo 2.° de 
la ley de Ordenación bancaria de 29 de 
diciembre de 1921, la qne no podrá 
utilizar otro para el reintegro de esos 
documentos desde la fecha en que así 
se disponga. 

Se autoriza al Ministro de Hacien
da, oonforme a lo dispuesto en la ley 
de Ordenación banoaria de 29 de di
ciembre de 1921, para concertar con 
la Banca inscrita, sometida al régi 
men estableoido en su ait . 2.°, el pago 
del impuesto de Timbre sobre oheques 
y talones.» 

Vigésimosegunda. L a esoala del 
art íonlo 158 de la vigente ley del T i m 
bre tendrá una bonifioaoión de nn 20 
por 100 en favor de los títulos nomi
nativos. 

V i g é s i m o tercera. Se adicionarán 
expresamente a la disposición del ar
tículo 177 de la ley los oon tratos de 
seguros de transportes terrestres y 
marí t imos de valores por correo, con 
tipos de dos céntimos por oada 1.000 
pesetas de capital asegurado en los te
rrestres, y de 0 céntimos por 1.000 
pesetas en los marítimos, debiendo pa
garse el impuesto ousndo se trate de 
pólizas flotantes por oada una de sus 
aplicaciones, y quedando autorizado 
el Ministro de Hacienda para estable
cer una esoala dentro de diohos tipos 
en razón de 'as (distanoias o de la du-
raoión de la pólir.a. 

Vigésimi cuarta. Se fija en 25 pe
setas el impuesto señalado eu el ar 
tiento 180 ouando el can i tal de las So* 
oiedades anónimas a lss qne presten 
gus servicios los designados en dicho 

artículo no pase do 500.000 pesetas; 
de 500.001 a un millón, el reintegro 
del timbre será de 50 pesetas, y en 
adelante, de 75 pesetas. 

Vigésimoqaints , E n el art. 180 se 
modificará el número 2.° y se añadirá 
un número 3.° en la siguiente forma; 

«2.° Los dooumentos de resguar
do que se den por depósito de alhajas 
y tfeetos análogos y de documentos 
que no devenguen interés ni den l u 
gar al peroibo de dividendo mientras 
estén extendidos a nombre de un sólo 
titular. S i son varios los titulares, 
el timbre se mult ipl icará por cinoo 
por cada uno de los titulares que ex
cedan de uno.» 

«3.° Los oontratos de alquiler de ca
jas otorgados por Bañóos, Sociedades 
y particulares para depósito de alhajas, 

numerario, documentos y efectos ana 
Legos.» 

Por virtud de la aplioaoión que ae 
hace en este ar t ículo, quedan suprimi
dos los números 2." del artiaulo 182 y 
4." del 183. 

VigéeimosftsU. E l articulo 187 ae 
redaotará en le siguiente forma» 

«Los resguardos de depósito en me
tálico, oon o sin in terés , que no sean 
de cuenta corriente, y los de tí tulos, 
valores, efectos o dooumentos que de
venguen interés o den lugar al perci
ba de dividendos, quedan sujetos al 
timbre gradual, ouya base será el va
lor efeotivo de los títulos que se coti-
oen en Bolsa, según la úl t ima cotiza
ción conocida, y el nominal de los do-
más, rigiendo para el timbre las si
guientes escalas, según se constituyan 
los depósitos por una sola persona o 
por varias indistintamente: 

Depósito» unipersonales e indistintos de valores nominativos. 

T I M B R E 
C U A N T I A D E L D E P Ó S I T O = = = = = = = = = = 

P R E C I O : P E S K T A S 

Hasta 2.000 pesetas 0,10 
Desde 2.000,01 hasta 5.000 0,26 
Desde 5.000,01 hasta 10.000 0,60 
Desde 10.000,01 hasta 100.000 0,50 ptas. por oada 10.000 

o fracción. 
Desde 100.000,01 hasta 1.000.000 Se aumentarán dos pesetas 

por cada 100 00*) o frac
ción. 

Desde 1.000.000*en adelante 25,00 

Depósitos indistintos no comprendidos en la escala anttrior. 

T I M B R E 

C U A N T I A D E L DEPÓSITO 
Constituido- Constituidos Constituidos 

por por por cuatro 
cl«s personas tres.personas o mas personas 

Pesetas 

Hasta 2.000 pesetas 0,20 
Desde 2.000 01 hasta 5.000 0,50 
Desde 6.000,01 hasta 10.000 1,00 
Desde 10 000,01 hasta 100.000: 
Porcada 10.000 pesetas o fracoión 2,00 
Porcada 100 0^0 ídem 10,00 
Desde 1.000.000 en adelanto 150,00 

Pesetas 

0,30 
6.75 
1,50 

3,00 
15.00 

225,00 

Pesetas 

0,40 
1,60 
2,00 

4,00 
20,00 

300,00 

Para el pago de este impuesto ae em
plearán, en las clases de O'IO y 0'25 
pesetas, los timbres que en grupo es
pecial, y oon referenoia a este precep
to, se comprenden en el attículo 12, y 
para las demás clases los timbres mó
viles establecidos psra los efectos de 
comercio, inutilizándolos oomo se dis
pone en el artíoulo 9.° de esta Ley. 

Vigésimoséptima. E i artículo 188 
se ampliará oon el siguiente párrafo: • 

«Cuando los depósitos a que se refie
re el artículo anterior se hubieran 
oonetituído a favor de diferentes per
sonas indistintamente, la devoluoióu 
que de los mismos se haga a uno solo 
o varios, no siendo todos de los depo
sitantes, estará igualmente sujeta al 
reintegro del timbre gradual estable
oido en la escala del artículo 22, to 
mando por base del impuesto la ouan-
tíe de lo que representen los otros par
tícipes, suponiendo dividido el depó
sito en partes iguales entre lodos los 
que figuran como depositantes » 

Vigesimootavs, A l número 4.' del 

artíoulo 190 se le dará la redacción si 
guíente: «Los inventarios, particiones 
y adjudicaciones de bienes de testa
mentaría o «abintest&to» que para su 
aprobaoión judicial hayan de presen
tarse ante los Tribunales, se extende
rán en papel común, reintegrándose 
en timbre del pago al Estado, a razón 
de una peseta por cada pliego, si su 
cuantía no excede de 5.000 pesetas; de 
dos pesetas si excede de esta cifra y 
no pasa de 50.000, y de tres pesetas de 
50.001 en adelante. Cuando autoriza
dos por la Autoridad jndioial se pro
tocolicen, estarán sujetes las copias de 
diohos documentos el timbre en la for
ma y ouantía que los notariales por 
haber dejado de ser dooumentos pri
vados. S i no se protocolizasen y, no 
obstante esto, hubiesen de produoir 
efectos, entonces se reintegrarán en 
papel correspondiente a su cuantía en 
el primer pliego, con arreglo al ar
tíonlo 15 antes oitsdo, y los restantes 
a razón de nna p e s e t a » 

Vigósimonovena. E l número 3 . A 

del artioulo 191 se modificará redac
tándolo e n la siguiente forma: 

«8.° E n toda clase de oontratos, 
ventas y traspasos en que l u y a trans 
misión do valores y no tengan deter
minado un tipo, se aplicarán para re
gular su cuantía las disposiciones del 
capítulo primero, titulo segundo de 
esta L e y . Los documentos privados, 
ouya feeha convenga a los particulares 
que adquiera autenticidad a los efec
tos del articulo 1.2 7̂ del Código oivi l , 
se re in tegrarán: Con el timbre de dos 
pesetas, oíase séptima, si su importe 
no excede de 5.000 pesetas; de 5 001 
a 25.000 y ouando el importe fuese in
determinado, timbro de tres pesetas, 
oíase sexta, y de 25.001 en adelante, 
timbre de cinco pesetas, clase quinta.» 

Se añadirá al mismo artíoulo, con el 
número 4.°, el siguiente precepto*. 

«4.° Cuando del documento priva
do se expidan varios ejemplares, firma
do oada uno por todas las partes que 
en él hayan intervenido, oada ejem
plar será reintegrado en la forma que 
preoede conforme a la esoala del ar
tículo 15 de esta Ley . S i esos dooumen
tos se presentasen en la Ofioina liqui
dadora del impuesto de Derechos rea
les, se reintegrará eu la forma indica
da uno solo de los ejemplares, y los 
demás a razón de dos pesetas pliego.» 

Trigésima. Se modifican los ar-
tionlos 194 y 195 al sólo efeoto de ele
var a dos pesetas las papeletas o do
oumentos equivalentes quo expidau 
los Direotores facultativos de los bal
nearios públicos y de los estableci
mientos de aguas minerales y artiíi • 
cíales, y a una peseta los bástanteos 
que hagan los Letrados de toda clase 
de poderes y las lioenoias o permisos 
que concedan los particulares para la 
oaza y pesca en sus propiedades. 

Tr igésimoprimers . Se modifioa la 
esoala del artíonlo 204, conservándose 
en todo lo demás lo que el mismo dis
pone, del siguiente modo: 

T I M B R E 

Cuantía del contrato 
C L A S E 

Hasta 50 pesetas.. . . 13." 
De más de 50 a 75 . . . 12.* 
Idem de 75 a 120. . . . 11.a 

Idem de 120 a 150.. . 10." 
Idem de 150 a 200. . . 9.* 

| Idem de 200 a 400. . . 8.a 

Idem de 400 a 700.. . 7. a 

idem de 700 a 1.000.. 6.a 

Idem de 1.000 a 1.500 5. a 

Idem de 1.500 a 2 600 4.a 

Idem de 2 500 a 5.000 ' 3. a 

ídem de S.OCO.a 8.000 2. a 

' Idem de 8.0 X) a 12.500 1.a 

PRECIO 

Pesetas 

0,10 
0,20 
0,30 
0,40 
0,60 
1,00 
2,00 
3,00 
5,00 

10,00 
25,00 
60,00 

100,00 

Trigésimosegunda. E l artíoulo 205 
se modificará en los siguientes térmi
nos: 

«Los oontratos que excedan de 
12.500 pesetas se extenderán en papel 
de la oíase primera, debiendo unirse 
además los Timbres móviles necesa
rios equivalentes al papel timbrado 
común, para que satisfaga 10 peseta* 
por oada 1000 pase tas o fracción da 
ellas.» 

Trigéeimoteroera. E l párrafo sa» 

t i t -



gando del ert. 218 le redactará eu la 
siguiente forma: 

«También oon servarán su oeiáoter 
de Inspectores permanentes del im
puesto del Timbre, con todos los de
rechos a estos iuherentet, dentro del 
territorio de B U distrito administra
tivo, los liquidadoras dei impuesto ds 
Derechos reales y transmisión de bie
nes. Estos funoionarios no devolverán 
i los interesados los documentos que 
hayan motivado la-liquidación por el 
impuesto de Derechos reales y trans
misión ds bienes, sin que diohos docu
mentos se hallen debidamente reinte
grados o se reintegren en el acto. L a 
Administración podrá practioar cera 
probaciones para la terminación de 
la ouantía de los documentos sujetos 
al impuesto, aplioándose, en cnanto 
sea posible, las reglas dictadas para 
la comprobaoión del impuesto do De
rechos reales.> 

Trigésimoouarta. Se modificará el 
párrafo segundo del art. 1.° adioional, 
dándole la siguiente redacción: 

«Los documentos, tanto públicos 
oomo privados, que se otorguen en el 
extranjero, pero que hayan de surtir 
efeoto en territorio español, no serán 
admitidos por los Tribunales ni por 
las Oficinas del Estado, la provinoia o 
el Munioipio, n i los partioulares e 
quienes afecte estarán obligadas a re
conocerles eficacia jurídica, mientras 
no se reintegren en igual forma y 
cuantía que los documentos análogos 
en España > 

Trigésimoquinta. Se incorporarán 
a la ley del Timbre los preceptos con
tenidos en el art. 2." de la Ley de 29 
de dioiembre de 1921. (Ordenación 
bancaria) en cuanto afeoten o se rela
cionen con disposiciones contenidas en 
la presente L e y . 

La designaoión que se haga en la 
aceptación de las letras de cambio de 
algún Banco o banquero, como paga
dor del documento, no estará sujeta 
al pago del impuesto. 

Trigésimosexta. La penalidad a 
qae hace relaoión del art. 186 de la 
Ley, por las omisiones de los T r i m -
bres especiales a que se refiere, se ele
vará hasta 50 pesetas por oada infrac
ción, modificándose en el mismo sen
tido el art. 221 de la misma L e y . 

A los efectos de tramitar las de
nuncias que se produzoan de las refe
ridas infracciones, se incorporarán al 
texto de la ley los preceptos del ar
tículo 229 del Reglamento de 29 de 
abiil de 1909. 

Trigésimosóptima. Se incorporará 
a la ley del Timbre un nuevo articulo 
redactado en los siguientes términos: 

«Se fijará un timbre de 100 pesetas 
en los certificados de matr ícula, y de 
25 en los de seguridad de aeronaves, 
asi oomo de 10 pesetas en las autori
zaciones y revalidaciones del personal 
navegante que se expidan por el M i 
nisterio ds Fomento, oonforme al 
Reglamento de 25 de noviembre 
de 1919.» 

Trigésimootava. S e sutorias al 
Gobierno pare aegooiar oon la Com

pañía Arrendataria de Tabaoos, den
tro del régimen de su oontrato, res
pecto del sumento de productos que 
pueds obtenerse en el impuesto del 
Timbre oon motivo de los reosrgos 
en esta ley establecidos. 

Vigésimonovena.—Se autoriza al 
Ministro do Hacienda para qne pon
ga a la venta papel timbrado pata los 
arrendamientos, subarriendo y demás 
oontratos de fincas rústicas, compren
didos en la disposioión primera del 
art. 6.° de esta Ley , siendo la base 
pera el timbro el importe del alquiler 
de un año, y la escala para su tribu
taoión la misma que para los contra
tos de inquilinato se estableoe en el 
ert. 204 de la Ley. 

Art ículo sexto. Con arreglo a las 
bases que a continuación se detallan, 
se crea un Registro especial, que ten
drá oaráoter fiscal y se l lamará «Re
gistro de arrendamientos». 

Primera. Constituirán e l objeto 
del Registro que por esta ley se crea 
los contratos de arrendamientos de 
fincas rústicas o u ibañas , incluso los 
de aparoerfa, así como los conooidos 
oon diversos nombres, oomo los de cul
tivos al diezmo, quinto, ouarto, tercio, 
medias, terrajes, rentas, plantaciones 
de viñas y arbolados a medias o en 
otra proporoión. Una vez establecido 
el Registro, la insoripoién será obli
gatoria para el arrendador, conjunta 
o separadamente con el arrendatario, 
si ambas partes están oonformes en 
que los oontratos tengan eñcaoia jurí
dica oivil en concepto de documentos 
públioos, cuando no la tuvieren y a de 
conformidad con las leyes vigentes. 
S i la inscripción no se solicitare den
tro de los tres meses siguientes a 
la fecha del contrato, perderá la efi-
oaoia a que se refiere el apartado an 
terior. No sur t i rán efeotos oomo docu
mentos públicos, ni se admitirán oomo 
tales en las oficinas y Tribunales de 
onalquier oíase que sean, ni podrán 
ser tenidos en cuenta en la revisión y : 

formación de los Registros fiscales, 
IOS contratos de arrendamiento o de 
modificación del mismo si no consta 
en ellos la nota de inscripción en el 
Registro qne por esta disposición se 
oroa, quedando reduoidos a la simple 
condición de dooumentos privados. E n 
correlación a las anteriores penalida
des, los contratos registrados se ten
drán en ouenta oomo elemento de 
comprobaoión en la apreciación que 
formule el personal facultativo en los 
Catastros rústico y urbano. Para todos 
los efeotos del Registro de arrenda
mientos se reconocerá oomo propieta
rio aquél a ouyo nombre conste ins
crito en el Registro de la propiedad; 
en su defecto, en e! amillaramiento o 
en el Registro fiscal el que tenga t í tu
lo aoreditativo de propiedad, y tam
bién aquél que ostente la posesión. 

Segunda. Para el ejeroioio del cte-
recho definido en la base anterior, el 
arrendatario presentará on el Regis
tro, si el contrato fuera esorito,el ejem 
piar de carácter privado o públioo que 
obre en su poder, debiendo expresar 

oon toda claridad la finca arrendada, 
s i preoio o meroed del arriendo y la 
duración dol contrato. S i el oontrato 
de arriendo fuera verbal, la obligación 
de insoribir se hará efeotiva oom > en 
el caso del oontrato esorito, llevándose 
a efecto la inscripción mediante deola-
reción del arrendador expresiva ds la 
finca arrendada, del plazo y de la mer
oed que deba percibirse, o por mani
festación con ¡unta del arrendatario y 
arrendador, si así lo concertaren. E l 
Registro de arrendamientos será públi
oo para los que tengan en ellos interés 
directo, pudiendo expedirse certifica 
oiones de los datos y antecedentes que 
en el mismo consten, a instanoia de 
parte o de oficio, ai se pidieren por las 
correspondientes oficinas del Estado. 

Teroera. E l Registro será llevado 
por los Registradores d é l a propiedad, 
a los ouales se presentarán directa
mente en las oabezas de partid J los 
contratos o peticiones de insoripoión 
oorrespondientes. E n las demás pobla
ciones podrán presentarse diohos do
cumentes en los Juzgados municipa
les, los cuales, en ese oaso, los remiti
rán al Registro, previa la neóesaria 
toma de razón y la expedioión de re
cibo, si el interesado lo exigiera. 

Cuarta. E l Gobierno, a propuesta 
del Ministro de Haoienda, queda au
torizado pa-a implantar este Registro 
por lo que se refiere a las finoas ur
banas, y en cuanto a las rústicas, se le 
autoriza para establecerlo análoga
mente, con el fin de oonooer la renta 
como base de estimaoión complemen
taria fiscal una vez aprobado el pro
yeoto de ley reformando la contribu
ción territorial, quedando igualmente 
autoriza lo para dictar las disposicio
nes reglamentarias para la la ejeouoión 
de la presente L e y , en las ouales se fi
jará el plaso, no inferior a seis meses 
ni superior a un afio, necesario para la 
insoripoión de los contratos de arren
damiento hoy en vigor; los libros que 
han de llevar las nuevas Oficinas, es
tados que periódicamente deban pre
sentar y datos que hayan de facilitar 
los Registradores de la propiedad a la 
Administraoión. Queda autorizado el 
Ministro de Haoienda para preparar 
los elementos necesarios a la ejeouoión 
de esta Ley , graduando su oumpli 
miento en lo que se refiere a los arren
damientos rústicos, según sa índole y 
formas de que se hallen revestidos. L a 
inscripción en el Registro de Arrenda
mientos será gratuita. Por la expedi
oión de certificaciones podrán peroibir 
los Registradores los honorarios que 
el Reglamento fije. 

Quinta Quedan derogadas, a los 
efectos de esta Ley, las disposiciones 
que se opongan a la misma. 

Artíoulo séptimo. Para la repre
sión del fraude en el impuesto de De 
rechos reales se aplioarán las siguien
tes regla*»: 

Primera. Cuando la defraudación 
en el valor deolarado exoada del 26 
por 100 del qne resulte de la compro
bación, el E tad ) tendrá el derecho de 
adquirir para si, oon dsstino e sigan 

servioio público, cualesquiera bienes 
inmuebles que hayan sido objeto ds al
guna transmisión, el cual dereoho sólo 
podrá ejercitarse dentro de los seis 
meses de la locha en que la Ofioina l i 
quidadora haya tenido conocimiento 
de la transmisión. Siempre quo el Es
tado haga efectivo este derecho, devol
verá el importe dei impuesto abonado 
por la transmisión de que se trate. A 
la incautación de los bienes ha de pro 
oeder el oompleto pago del precio, in
tegrado por ol valor declarado, aumen
tado en un 25 por 100. 

Segunda. So considera* áu como 
parte del oaulal hereditario solamente 
a los efeotos de la liquidación y pago 
del impuesto de Derechos reales)-. 

a) Los biones de todas olajes que 
hubieran pertenecido al oausante de 
la suoesión, hasta un período máximo 
do un mes anterior a su fallecimiento, 
y que, al oourrir éste, se hallen en po
der de los herederos o legatarios o de 
alguno de ellos. Cuando al aplicarse 
este precepto resultare exigible por el 
conoepto de herencia un tipo superior 
al que se hubiera aplicado en su caso 
a la transmisión «inter vivos», el im
porte satisfecho por esta última se de-
duoirá en favor del heredero o legata
rio al girarse la nueva liquidación. 

b) Los transmitidos por el causan
te en el período de tres afios, anterio
res a su fallecimiento, reservándose el 
usufructo de los mismos o de otros 
del adquirente, o cualquier otro dere
cho vitalicio, salvo cuando se trate 
de seguros de renta vitalicia contra
tados con entidades dedioadas legal
mente a este género de operaciones. 
Esta disposioión no tendrá efecto re
troactivo. E l adquirente será conside
rado oomo legatario, si fuese persona 
distinta del heredero. 

Toroera. Se presumirá que forman 
parte del caudal heteditario exclusi
vamente a los efectos de la liquidaoión 
y pago de este impuesto, los valores o 
efectos depositados y cuyos resguardos 
se hubieran endosado, si con anterio
ridad al fallecimiento del endosante 
no se han retirado aquéllos o no se ha 
tomado razón del endoso en los libros 
del depositario, a menos que no haya 
podido verificarse en tiempo por cau
sas independientes de la voluntad del 
endosante y endosario, y sin perjuicio 
de lo dispuesto en la base anterior. 

Esta disposioión será igualmente 
aplicable en los endosos de valores no
minativos si la transferencia no se hace 
constar en los libros de la entidad 
emisora oon anterioridad al falleci
miento del endosante. 

E l endosario será considerado como 
legatario si fuere persona distinta del 
heredero. 

No tendrá lugar la presunción que 
se establece en esta base, cuando oons-
te de una manera fehaciente, que el 
precio o equivalenoia de valor ds los 
bienes o efeotos transmitidos se ha in 
corporado al patrimonio del vendedoi 
o cadente y figure que el inventario de 
sn herenoia que ha de ser tenido sn 
cuenta para l e liquidaoión del i m -

¡ puesto ds Derechos realas. 



J E F A T U R A 

D E 

O B R A S P Ú B L I C AS 

bal aegnido a instanoia de D. José Me
dina Pérez oontra D . Jaointo Al s ina 
R o i i , ante el Tribnnal municipal del 
distrito del Hospital, sobre pago de 
dosoientas cuarenta y cinco pesetas y 
veinte céntimos, haoiéndose constar 

ITa^fa las treoe horas del día 17 de 
agosto próximo se admitirán proposi-

i i>~ : A ~ T f-f.,— Q ê los bienes tmbastados se hallan 
a..n. •> l'cgiíUru tic esta Jefatura l . 

depositados en la persona del deman 
dado en la oalle do Forra/, cuarenta y 
dos, droguería, quo han sido tasados 
on la suma de cuatrocientas dos pese 

de Obras públicas y en los de las pro
vincias de Zar'goza, Soria, Burgos, 
Alava y Vizcaya (Bilbao), y Guipúz
coa y Navarra (San Be bastían), a horas 
hábiles de ofioina, para optar a la su
basta dt* las obras de consorvaoión y 
empleo sn los kilómetros 8 al 20 do la 
carretera do Briones a Peflacerrada, 
cuyo presupuesto asciendo a 12.268'78 
pesetas, siendo el plazo de ejecución 
hasta la terminación del ejeroicio eco
nómico de 1922 1923 y la fianza pro
visional de 123 pesetas. 

L& subasta, so verificará ante la Jo-
fatura de Obras públicas de esta pro
vincia, sita en la calle uel Once de 
Junio, núm. 17, el día. 22 de agosto, a 
las nuove de la mañana. 

E l proyeoto, pliego de oondioiones, 
modelo de preposición y disposiciones 
sobre form'i y condiciones de su pre
sentación estarán do manifiesto en el 
Registro do la Jefatura de Obras pú
blicas en los días y horas hábiles de 
oficina. 

Logroño, 19 de julio de 1 9 2 2 . - E l 
Ingeniero Jefe, Desiderio Pagóla. 

Tesorería de Hacienda 
t e l a p r o v i n c i a ee M a d r i í 

Contribución accidental.—Resultas ur
bana, industrial y utilidades.—Se
gundo trimestre de 1022 23. 

Por la Tesorería de Hacienda do 
esta provincia se ha diotado la provi
denoia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 50 de la Instruoción de 26 
de abril de 1900, declaro incursos en 
el primer grado de apremio y recargo J 

de 5 por 100 sobre ol importe de sus 
descubiertos, a los contribuyentes su
jetos a dicha tributaoión en Madrid, 
que pertenecen a la Zona quinta y 
que resultan incluidos en la relación 
que queda en esta ofioina. 

En oumpümiento del artíoulo 61 de 
la mismn Instrucoión, publ íquese esta 
providencia en el B O L R T I N O F I C I A L de 
la provincia y entregúense a la acción 
ejecutiva los rospectivos valores pre
vios los requisitos correspondientes. 

Lo que se haoe público en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
t íoulo 51. 

Madrid, 31 de julio de 1922. 
E l Tesorero de Hacienda, 

P. O . 

Franoisoo Guerrero. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados municipales 

H O S P I T A L 
Por el presente se anuncia la venta 

en pública subasta de varias drogas y 
pinturas embargadas en el juicio ver 

tas cincuenta cént imos; la subasta ten
dré lugar el día veintiuno de agosto 
próximo, a las nuevo, en el local de 
este Jnzgado, sito en la calle de la 
Magdalena, número ve int idós , prinoi
pal; que para tomar parto on la subas
ta se deberá consignar previamente el 
diez por oier.to de la tasación, y que 
no se admitirán posturas inferiores a 
las dos tere ras partes do la misma. 

Madrid, veintinueve de julio de mil 
novecientos verntidós. 

V . 9 B.° 
Firmado. 

E l Secretario, 
J o s é B a l l e s t e r . 

( A - 6 0 0 ) 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaria. 

Esta Exorna. Corporación ha aoor
dado, en sesión 30 do junio ú l t i m o , 
aprobar los pliegos Í'.O condiciones de 
la subasta que intenta celebrar para 
oontratar el suministro a la Imprenta 
Municipal, de varios efectos para los 
talleres de Cajas y Máquinas, hasta 
31 de marzo de 1924. 

Los expresados pliegos do condioio
nes so hallarán do manifiesto en la Se
cretaría del Excmo. Ayuntamiento 
(Negociado de Subastas), en las horas 
do diez de la manada a dos de la tarde» 
durante los diez días siguientes al en 
que este anuncio aparezca inserto en el 
B O L E T Í N O F I C I A L do la provincia, den
tro de ouyo plazo podrán presentarse 
cuantas reolamaoiones sean proceden
tes contra dicha suba.ua, en la inteli
gencia de que, transcurridas los diez 
días antes mencionados, no habrá ya 
lugar a reolamaoióu alguna y se ten
drán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anunoia al públioo en 
cumplimiento a lo dispuesto en el ar
tíoulo 29 del Real decreto e Instruc
ción de 24 de enero do I9u5, para la 
contratación de servioios provinciales 
y municipales. 

Madrid, 29 de julio do 1922. 
E l Secretario, 

F . R u e ñ o . 
(E.-389) 

Esta Exorna. Corporaoión ha aoor
dado, en sesión 30 de junio ú l t imo , 
aprobar los pliegos de condiciones de 
la subasta que intenta celebrar para 
oontratar el suministro a la Imprenta 
Munioipal de varios efeotos necesarios 
para la misma, hasta 31 de marzo 
de 1924. 

Loe expresados pliegos do oondioio

nes se hal larán de manifiesto en la Se
oretaría del Excmo. Ayuntamiento 
(Negooiado de Subastss), en las horas 
de diez de la mafiana a dos de la tarde, 
durante los diez días siguientes al en 
que esto anuncio aparezca inserto en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provinoia. 
dentro de cuyo plazo podrán presen
tarse cuantas reolamaoiones sean pro
oedentes contra dioha subasta, en la 
inteligencia de que, transcurridos los 
diez días antes mencionados, no habrá 
ya lugar a redamación alguna y se ¡ 
tendrán por desechadas cuantas en 
ostecaso se presenten. 

Lo que se" anuncia al público en 
cumplimiento a lo dispuesto en el ar 
tíoulo 29 del Real decreto e Instruc
ción de 24 de enero de 1905, paia la 
contratación de servicios provinciales 
y muuioipales. 

Madrid, 29 de julio de 1922. 
E l Seoretario, 

F . Ruano. 
(E.—390) 

Celebrada y declarada desierta por 
falta de lioitadores la primera subasta 

anunciada para oontratar el sumir.i, 
tro de palios y forros para la oonf«o-
c'ón de 40 uniformes y veinte capotei 
destinados al personal subalterno d» 
las oficinas oentrales, el Excmo. Sefior 
Alcalde, por su deorcto do 22 del co
rriente, se ha servido disponer g« 
anuncie nueva lictnoión bajo las mis. 
mas condioiones a quo hace referencia 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia del 
día 22 de junio últ imo. 

Los correspondientes pliegos se h». 
lian de manifiesto en esta Secretaría^ 
durante las hor*5H de diez a dos, t i . 
los días no feríalos que medien hasta 
el del remate. 

E n su oonseonencia, se celebrará di
cha nueva subasta el día 23 de agosto, 
a las doco, en la sala de remates de la 
primera Casa Consistorial, bajo la pre
sidencia del Excmo. Sr. Alcalde o de 
quien al efeoto» delegue. 

Lo que se anuncia al públioo para su 
conocimiento. 

Madrid, 29 de j u l o de 1922. 
E l Secretario, 

F . Rnano. 
(G.-391) 

Año de 1922-23 M E S DE AGOSTO 

PRESUPUESTO DE GASTOS 

DIS1RIBUCION de fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones de 

dicho mes y anteriores acuerda este Ayuntamiento, conforme a lo que sobre el 

particular previenen las disposiciones vigentes. 

QMTBLM 

1. ° 

2. ° 

3. ° 

4. ° 

5.° 

6. ° 

7. ° 

8. ° 

9. a 

10, 

11. 

O B L I G A C I O N E S 

Gastos del Ayuntamiento 

Policía de Seguridad 

Polioía urbana y rural 

Instrucción pública 

Beneficencia 

Obras públicas 

Corrección públioa 

Montes 

Cargas y contingente provincial 

Obras de nueva construcción 

Imprevistos 

S U M A T O T A L 

T O T A L E 3 

Pesetas 

3.476 44 

2.956 87 

3.915 83 

873 94 

3.614 92 

1.715 83 

605 20 

> 

11.907 50 

> 

525 23 

29.521 67 

Aranjuez, a 1 0 de agosto de 1922.—V.° B.* E l Aloalde, Doroteo Alonso. 
E l Contador, José L . Peláez. —Aprobada en sesión del día 7 de loa corrientes 
Aranjuez, 8 de agosto de 1922.—El Secretario, Santiago Puerta. 

(Núm. 1.862) 
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